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Introducción 
 
 
La Ordenanza 734 de 2014 marcó un hito en la historia del desarrollo rural en 
Caldas al establecer la Política Pública para el Desarrollo del Sector 
Agropecuario y Agroindustrial 2014–2035. Esta iniciativa, con un horizonte de 
acción de 21 años, ha buscado superar la pobreza rural mediante el 
fortalecimiento de cadenas productivas, el impulso a la asociatividad, el acceso 
a mercados y la promoción de la sostenibilidad ambiental. 
 
Transcurridos 10 años desde su promulgación, y con 8 años de implementación 
efectiva desde el año 2016, los avances permiten evidenciar un proceso de 
consolidación territorial que involucra a comunidades, gremios, entidades 
públicas y privadas, y la academia. 
 
 

1. Impacto económico y productivo 
 
 
El sector agropecuario representa hoy el 16 % del PIB departamental, 
posicionándose como uno de los pilares económicos de Caldas. En 2023, este 
sector generó 3,7 billones de pesos, según cifras del DANE, con un crecimiento 
del 0,62 % respecto al año anterior. 
 
Durante los dos planes de desarrollo que han dado soporte a esta política 
("Caldas Territorio de Oportunidades" 2016–2019 y "Unidos es Posible" 2020–
2023), se han invertido $34.536 millones en programas del sector agropecuario. 
 
• Hectáreas intervenidas: 53.462. 
• Familias beneficiadas: 40.956. 
• Municipios rurales con mayor población: Marmato (84 %), San José (68,8 %), 

Samaná (65,3 %). 
• Ocupación laboral rural (2023): 75.394 personas (17,1 % del empleo total). 
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2. Fortalecimiento de cadenas productivas y 
asociatividad 
 
 
Siete cultivos concentran el 95% del área sembrada en Caldas: 
 

 
 
A pesar de una leve caída en la producción agrícola durante los años 2017-2020 
por efectos del Fenómeno de La Niña, el sector se ha recuperado. El aguacate 
Hass se consolida como producto de alto potencial exportador, con 699 
contenedores exportados en 2022. También destacan los cítricos y el cacao. 
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3. Sostenibilidad y enfoque territorial 
 
 
La política ha promovido el uso sostenible del suelo, el fortalecimiento de la 
agricultura familiar, la protección de semillas nativas y la transición a energías 
limpias, en articulación con pueblos indígenas, comunidades NARP y mujeres 
rurales. 
 
Entre 2021 y 2023, se realizaron 30 ferias subregionales agroindustriales en las 
seis subregiones del departamento, generando ventas directas por más de $752 
millones y fortaleciendo el tejido productivo local. 
 
Se ha avanzado en proyectos de reconversión productiva, sistemas de 
información geográfica, fortalecimiento de centros de desarrollo tecnológico y 
el aseguramiento de cofinanciación para infraestructura, riego y tecnología. 
  
 

4. Innovación tecnológica y extensión 
agropecuaria 
 
 
Uno de los ejes estratégicos más destacados ha sido el fortalecimiento de la 
asistencia técnica especializada en todos los municipios caldenses. En 
cumplimiento de la Ley 1876 de 2017, se formuló y ejecuta el Plan Departamental 
de Extensión Agropecuaria (PDEA) 2024–2027, articulado con los planes locales 
de desarrollo. 
 
La Secretaría de Agricultura ha promovido la actualización de los sistemas de 
información agropecuaria y el uso de tecnologías geoespaciales para mejorar la 
planeación y la toma de decisiones, así como el impulso a proyectos piloto de 
energías limpias en territorios rurales. 
 
 

5. Equidad, inclusión y desarrollo social 
 
 
La Política Pública Agropecuaria también ha sido un vehículo para garantizar 
enfoques diferenciales y de equidad. Durante la última década se han ejecutado 
proyectos dirigidos a poblaciones históricamente excluidas, con resultados 
relevantes: 
 
• Mujeres rurales: más de 1.300 mujeres han sido beneficiadas con activos 

productivos, acompañamiento técnico, formación empresarial y acceso a 
mercados. 
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• Población indígena: se formularon y ejecutaron proyectos de caracterización 
de custodios de semillas, encuentros de intercambio de saberes (8 
encuentros, 2 giras y 4 trueques), y se promovió la transición a energías 
limpias en resguardos priorizados. 

• Jóvenes rurales: se cofinanciaron proyectos productivos con enfoque 
educativo en instituciones agropecuarias, promoviendo el relevo 
generacional mediante el uso de tecnologías, comercio electrónico y 
vinculación a mercados. 

• Población NARP: más de 450 familias accedieron a esquemas de 
acompañamiento técnico y activos productivos. 

• Población víctima del conflicto: más de 380 personas recibieron apoyo en sus 
procesos de reincorporación productiva. 

• Excombatientes: participaron en programas de reactivación económica rural 
a través de planes de negocio comunitarios. 

• Estas acciones reafirman el compromiso del departamento con una ruralidad 
incluyente, resiliente y sostenible. 

 
 

6. Alianzas estratégicas y cofinanciación 
 
 
El éxito de esta política ha estado apalancado en una amplia red de aliados que 
han contribuido técnica y financieramente a su implementación. Entre ellos se 
destacan: 
 
• Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
• Agencia de Desarrollo Rural (ADR) y Agencia Nacional de Tierras (ANT). 
• SENA, ICA, Banco Agrario. 
• Universidades del Eje Cafetero. 
• Gremios como la Federación Nacional de Cafeteros, Casa Luker, 

ASOHOFRUCOL, entre otros. 
 
Además, la política ha permitido canalizar recursos del Sistema General de 
Regalías, cooperación internacional y fondos nacionales para infraestructura, 
innovación, asistencia técnica y comercialización. 
 
 

7. Conclusiones y retos 
 
 
La Política Pública Agropecuaria de Caldas ha logrado consolidarse como una 
herramienta de planeación de largo plazo con impacto real en el territorio. La 
integración de los planes de desarrollo, el trabajo articulado con los productores 
y la apertura de mercados ha fortalecido la economía rural. 
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Los principales retos a futuro son: 
 
• Mejorar la productividad promedio por hectárea en todas las cadenas. 
• Incrementar el número de organizaciones formalizadas. 
• Ampliar la cobertura de asistencia técnica y acceso al crédito rural. 
• Potenciar la innovación agroindustrial para el valor agregado. 
 
Con base en los logros de esta primera década, el Departamento de Caldas está 
en camino de consolidarse como un territorio agroindustrial competitivo, 
sostenible e inclusivo hacia 2035. 
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